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DE LA PROVINCIA OE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(P aceta del 18 de Octubre de 1915.)

Num. 2.698. 

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.
Providencia.

Siendo varias las denunciasquo 
se han formulado contra los abu
sos que se han cometido y se si
guen cometiendo, detentando las 
servidumbres pecuarias que atra
viesan por el término municipal 
de esta Ciudad, en cuyas denun
cias se interesa el deslinde de las 
referidas servidumbres, y con el 
fin. de impedir dichos abusos, he 
resuelto, de conformidad á las 
atribuciones que rae confieren los 
artículos 73 y 88 del Reglamento 
de la Asociación general de Gana
deros del Reino aprobado por Real 
Decreto de 13 de Agosto de 1892, 
que se verifique el oportuno des
linda de dichas servidumbres, co
menzando las operaciones á las 
diez de la mañana dal día 20 del 
próximo mes de Noviembre por 
ía C añada Real Marinera y punto 
en que limita este térmimo con 
el de Viaoa de Cega en dirección 
é la puerta del Carmen Calzado 
(Hospital MilitaT) atravesando es- 

^ ta población á salir por Santa Cla
ra al término de Santovenia, con
tinuando las operaciones por don
de acuerde la Comisión que ha de 
aolaar en el deslinde, cuyo anun

cio se publicará en las tablillas 
de anuncios del Ayuntamiento, 
en el Palacio Consistorial.

Lo que se hace público por 
medio de este Boletín Oficial pa
ra conocimiento de todos á quie
nes interese y muy especialmente 
á los dueños de las fincas limí
trofes á dichas servidumbres, á 
quienes se notifica por este medio 
toda vez que dada la extensión 
del término de Valiadolid se des
conoce á la mayor parte de los 
dueños de las mencionadas fincas, 
á fin de que éstos, ó sus apodera
dos, asistan si lo creen convenien
te á presenciar las operaciones y 
alegar en el acto lo que juzguen 
pertinente.

Valladolid 14 de Octubre de 
1915.

£/ Gobernador,

(Simarh |líimí)ulla g <§aufj|£¿.

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto 
abrir el pago de los intereses del 
trimestre corriente de los títulos 
dó la Deuda Municipalde lasemi- 
siones de l.° de Agosto de 1895 
y 31 de Marzo de 1900.

Para satisfacer los citados inte- 
reses, se preseularán los títulos 
con la factura que para tal fin se 
facilitará por la Contaduría Mu
nicipal al objeto de que sean exa
minados por dicha dependencia, 
y una vez verificado pasarán 
aquellos á la Depositaría para que 
sea estampado en cada uno de 
ellos, elcajetin acreditativo de los 
intereses que &e satisfaceu.

Practicadas las anteriores ope
raciones, serán extendidos los 
mandamientos de pago, los cua
les, una vez autorizados por el 
señor Alcalde, pasarán á la De

positaría para que puedan hacer
les efectivos los interesados cuan
do lo estimen conveniente.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noticia 
de los señores Aoreedores que po
seen los citados títulos.

Valladolid 15 de Octubre de 
1915.—El Ordenador de Pagos, 
A. Infante.

Non. 2.736.

Mojados.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa, con la dotaoioa de 362 pe
setas y 40 céntimos, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos Mu
nicipales, por razón de residencia 
y prestación de servicios sanita
rios.

Los aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes eu esta Alcal
día dentro del plazo de treinta 
días.

Mojados 9 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Simeou Martin.— 
El Secretario, Federico A. Alta- 
mirano.

Núu. 2.733.

Tordesillas.
EDIOxO.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados da esta villa 
en sesión de trece del corriente el 
proyecto de presupuesto ordina
rio para el año de 1916y habiendo 
comprendido en el mismo como 
ingresos los arbitrios de Puestos 
Públicos, Vaquera, Cuatropea, 
Correduría y saca y lía de víqo9, 
vinagres y aguardientes, Matade
ro público y Pesas y Medidas y 
el reparto de arbitrios extraordi
narios sobre el consumo de paja y 
leña para cubrir el déficit, se hace 
público por el presente edicto 
para que durante el plazo de diez

días puedan acudir al Ayunta
miento en reclamación los veci
nos que por ello se orean perju
dicados, previniéndoles de que 
pasado dicho plazo uo se admitirá 
sobra ello reclamación alguna.

Tordesillas 15 de Octubre de 
1015 —El Alcalde, Marciano Ol
medo.

Núm. 2.672.

Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid.
Montes públicos á cargo del 

Ministerio de Hacienda.
Aprobado por Real orden de 2 

del actual el plan de aprovecha
mientos para el próximo año fo
restal de 1915 á 1916, de los mon
tes de esta provincia quese hallan 
á cargo del Ministerio de Hacien
da, se publica á continuación la 
parte necesaria del pliego gene
ral de reglas facultativas para co- 
nocimieuto de los pueblos y 
Guardia Civil encargada de la 
custodia de dichos montes.

A las Comunidades y Ayunta
mientos cuyos pueblos tengan 
derecho á los aprovechamientos 
uo sujetos á subasta, incluidos en 
el Plan, se señala el plazo hasta 
el 30 de Noviembre inmediato 
para acreditar por medio de las 
correspondientes cartas de pago, 
el ingreso en la Tesorería de Ha
cienda del 10 por 100 de la tasa
ción de aquellos, previniéndoles 
que transcurrido dicho plazo pro- 
cederécontra dichas Corporaciones 
hasta conseguir el ingreso del in
dicado 10 por 100, acudiendo á 
los medios coercitivos que fueran 
precisos y á tenor de lo que pre
ceptúa el artículo 17 dei Regla
mento aprobado por Real decreto 
de 14 de Agosto de 1900.

! Valladolid 12 de Octubre de 
1915.—El Delegado de Hacienda, 
José Borrás,



GENERAL DE PROPIEDADES E IMPUESTOS ■ oo5 íoGO

SECCION FACULTATIVA DE MONTES

PROVINCIA DEI VA LLLADOLID

PLAH ¿a apravechamiantas para al año laraatal da ISIS á 1915, relativo á las montas públicas de esta provincia á carga del Ministerio da Hacienda, ¡amada cea arregle á la dispuesta par Real 
decreta da M da Agosta de 190Q a Instrucción de 13 de Septiembre del misma año.
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Lanar Cabrío.

1

2v¿Eontes exceptuados en cciacepto ele apxcvediamiento común.
57 935*91 Fombellida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . iDe Abajo....................... Fombellida..................... 200 200 1600 3 1600 l.°Novbre.á 30 Abril 3 3 » 11300 1500 3 6800

2> Idem................................ Idem................................ 2> 3 1600 3 400 l.° Mayo á 30 Junio 3 3 3 3 3 3» 400
101 107*97 Medina del Campo. Dehesa de Abajo. . . Medina del Campo. . 3 3 3 3> 3 3 200 1400 Año 3 3> 3 1400
102 41*47 Idem. . . . .> . . Idem de Arriba. . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 • 7> 3 » 3 50 350 Idem 3- 3 3» 350
349 10*18 Quiutanilla del Molar. Boyal de Abajo. . . Quintanilla del Molar. » 3 200 3 . 20 l.° Julioá 30 Sepbro. 50 350 Idem 3 3 3> 3(0
350 6*70 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Arriba. . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 50 3 5 Idem 30 210 Idem 3 y> 3 215

6 1.438*00 Villalba del Alcor.. . El Común....................... Villalba del Alcor.. . 763 763 2300 3 2300 l.°Novbre.á SOAbi’il 70 175 l.°Nob.30Ab 3 3 3 3238
» 3 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 2300 3 575 l.° Mayo á 30 Junio 3 3 3 3 3 3 575

39 53*00 Val buena de Duero. . Enebral........................... Val buena de Duero. . 3 3 100 3 125 1.° N o v bre. á 30 J unió > 3 3 3» 3 > 125
40 538*69 Idem................................ VaJdeorias y Demerelo Idem................................ 2> 600 3 750 Idem 3 3 3 11158 246S’7S 3218*75

3s¿Eon.tes ennceptiuad-cs como deliesas "boyales.

Las leñas en el cuartel Aroedillo 
Loa pastos de primavera por subasta.

Las leñas en el cuartel Picón de Alejandré.
Los pastos de primavera por subasta.

»

La labor j siembra en los cuarteles l.° j 2." 
Laguna, Yaldebodega, Taldelarred.

295 58*00 Alcazarén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dehesa de Abajo. . .. Aleazaren....................... 3 3 3 3 3 70 560 Año 3 3 3 560
296 46*41 Idem................................ Idem do Arriba. . Idem................................ d 3 3 3 3 3 50 400 Idem 3 3 3 400
303 1*04 3eoilla de Yalderaduey Agua ó Charco.. . • Becilla de Yalderaduey » 3 » 3 3 3 1 8 Idem 3 3 3 8
304 5*32 Ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ambas Aguas. . . • Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i> 3 3 3 3 3 4 32 Idem 3 3 3 32
305 3*15 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Angosto de Abajo.. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 3 3 3 3 24 Idem 3 3 3 24
306 5*41 Ldem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ldem del Molino. . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 3 3 3 3 3 5 40 Idem 3 3 3 40
oUr l‘i i «em................................ bos Cojos........................ Idem. . ..... 3 3 3 3 3 3 I 8 Idem 3 3 3 O
308 8*00 Ldem................................. 1/agañal........................... Idem................................ 3 3 3 3 3 3 6 48 Idem 3 3 3 48
309 8*15 dem................................ Ja mero............................ Idem................................ 3 3 3 3 3 3 2 16 Idem 3 3 3 16
310 0*97 laya de Villavicencio. Idem................................. 3 3 3 3 3 3 1 8 Idem 3 3 3 8
311 1*09 dem................................ Redondal........................ Idem................................ 3 3 3 3 3 3 1 8 Idem 3 3 3 8
312 1*40 dem................................... legue ras......................... Idem................................ 3 3 3 3 3 3 1 8 Idem 3 3 3 8
313 6*31 dem. ...... Valdetuelo...................... » 3 » 3 3 3 , 6 48 Idem 3 3 3 48
355 1*52 Bercero...................... ... . [Oras de Arriba.. . Bercero............................ » 3 3 3 3 3 2 16 Idem 3 3 3 16
356 0*92 .dem................................ dem del Pozo. . . . [dem. . ..................... » 3 » 3 3 3 1 8 Idem 3 3 3 8
357 2*93 .deiu. . . . . . . 1Valdecía.......................... Idem................................. » 3 » 3 3 3 3 24 Idem 3 3 3 24
358 2*74 Idem................................ V aldevasejo................... Idem................................. 3 3 » 3 3 3 2 16 Idem 3 3 3 16
359 10*95 [dem................................ Las Vegas. . . . . Idem................................. 3 3 3» 3 3 3 15 120 Idem 3 » 3 120

13 23*00 Bocos............................... Valcorbillo..................... Bocos................................ 3 3 50 3 87*50 l.°Novbre.á 30 Junio » » Idem 3 » 3 87*50
u 38*00 Idem................................ La Vega. ..... Idem. ...... » 3 120 3 2J0 Idem 3 3 Idem 3 3 1410

7*90 Brahojos......................... Cañada de la Ladera. . Brahojos.......................... 3 3 ! » 3 » S 64 Idem 3 3 3 64
1*7° Ldem................................ Caño de la Vega. . Idem................................ 3 3 3 » 3 > 2 J 6 Idem 16362 j 1*84 U dem................................ Carrovitla.. Lríetn................................. > > a 3» * 2 16 » I 16 ,ÜB3 v '¿‘93

A.V
1 Ldem....................
mn-***^- ---------- ^

Era. Oliioa....................... \ Idem................................. » » * 2 16 Idem , - 1 * i 16 /

" '*jñ4 1 4^771 Brahojos. . . . !' ./.Lia* Huelgas.. 1 J3i’íl]loJoh................... , - - * & 4=0 Icloin
< / / l‘5l Idem.......................... . Lias Monjas. . j Idem................................ * * » » 3 2 16 Idem » * 1/ 2'95 Idem.......................... Raso del JBodou. Idem................................ 3 3 3 3 3 3 3 24 Idem 3 3 3 24/ ^i3 7*9(3 Camporredondo. . Eras............................ Camporredondo. 3 3 3 3 3 »• 8 64 Idem 3 3 3 64
144 7*9 í ídem. . ......................... Sotillo.. . . . . Idem................................ 3 3 3 3 3 3 8 64 Idem 3 3 3 64

73 ‘ 52*47 Castrejon........................ Cortinas del Medio, de Abajo y Blando. Castrejon........................ 3 3 3 3 3 3 40 320 Idem 3 3 3 320
152 5*29 Cervillego de la Cruz Mata.............................. Cervillego de la Cruz. » 3 » 3 3 3 6 48 Idem 3 3 3 48
153 20*30 Idem................................ Nava grande. . . . Idem................................ 3 3 » 3 3 3 20 160 Ídem 3 3 3 160
154 7*24 Idem................................ Servan. ... Idem. ............................. 3 3 » 3 3 3 7 56 Idem 3 3 3 56
155 10*49 Ídem................................ Valle................................. Idem................................ 3 3 3 3 3 3 10 80 Idem 3 3 3 80
156 13*81 ídem. ...... Villar............................... 3 3 > 3 3 3 13 101 Idem 3 3 104
324 14*01 Cogeces de Isoar. . . Prado Redondo.. . Cogeces de Iscar. . . 3 3 3> 3 3 3 14 112 Idem 3 3 112
278 2*65 Coreos.............................. Eras de Abajo. . . Coreos.............................. 3 3 Jk 3 3 3 2 16 Idem 3 3 16279 0*68 Idem............................... Era Redondal. . . . Idem................................ 3 3 3 3 3 3 1 8 Idem 3 8
280 0*33 Idem................................ El Sotillo........................ Idem.......................... ..... 3 3 3 3 3 3 1 8 Idem 3 8
281 6*60 Idem. . . . . . . Redondal........................ ídem. . • . . 3 3 •• 3 3 J/ 8 64 Idem 3 64282 10*85 Idem............................... Fuente del Piojo. . . Idem.......................... 3 3 3 3 3 3 11 88 Idem 3 88283 4*28 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Prado Val. . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 3 3 3 3 4 32 Idem 3 32
284 1*48 Idem............................... Val de Vera................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 3 3 3 3 2 16 Idem 3 16325 0*39 Corrales de Duero.. . Bajo de la Iglesia. . Corrales de Duero. 3 1 Q

326 2*11 Idem. . . . . Congosto.. . . , Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 3 3 3 3 3 3 3 24 Idem 3

O

24
327 35*87 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hoyo................................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 3 3 3 3 36 288 Idem 3 288

74 7*75 Fresno el Viejo.. . . Carril............................... Fresno el Viejo. . 3 3 3 3 3 3 10 80 Idem 3 80
75 7*89 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mojou......................... Idem.......................... ..... 3 3 3 3 3 3 10 80 Idem 3 8076 7*34 Idem................................ Nava................................ Ídem.......................... ..... 3 3 3 3 3 3 8 64 Idem 3 6477 5*95 Idem...................... . . . . . . . . . . . Pozuelos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 3 3 3 3 6 48 Idem 3 4878 31*78 Ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 3 3 3 » 32 256 Idem 3 25679 7*51 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . Serna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 3 3 3 3 8 64 Idem 3 t>480 3*83 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V alie. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................... 3 3 3 3 3 3 4 32 Idem 3 32
81 4*40 Idem................................ Vega................................ ídem.......................... 3 3 3 3 3 i 9 72 Idem 3 72328 31*30 Fuente el Sol. . Alamo y 9 más.. Fuente el Sol. . 3 3 300 > 300 Otoño, Invierno y Primavera 40 200 P.y V. 500

159 5*21 Catón............................... Aguachal. . . . Gaton............................... 3 3 250 » 187*50 15 Junio á l.° Marzo 3 3 Año 3 J 87*50
160 12*57 Idem................................ Nuevo.............................. Idem................................ 3 3 250 3 187*50 Idem 50 400 Idem 3 587*50
161 2*33 Geria................................ Calvo (El)....................... Geria................................ 3 3 3 3 3 » 3 24 Idem 3 24162 1*68 Idem................................ Carre-caño Abajo.. . Idem................................ 3 3 3 3 3 3> 2 16 Idem 3 16163
164

2*38
1*63

Idem................................ Idem Arriba. . . Idem................................ 3 3 3 3 3 3 3 24 Idem 3 C 3 24

1155 0*90 Idem................................ La del Prado Grande. Idem.......................... ..... 3 3 3 3 3

3

•'* 3

¿

1
16

8
Idem
Idem

3 3 3 16
8

166 20*50 Tdem................................ Soto ó Grande. . . . Idem.......................... 3 3 3 3 3 3 25 200 Idem 20082 47*99 Herrín de Campos.. Arriba y Beuavides. . Herrín de Campos. . 3 3 3 3 3 J> 180 1080 20 M y Io. F. 1080167 29*94 Laguna de Duero. . . Prado............................... Laguna de Duero. . . 3 3 3 » 3 3 60 480 Año 480174 14*77 Lomoviejo...................... Camino de Fuente el Sol Lomoviejo . . . , 3 3 100 , 100 Año 50 400 Idem 3 500175 19*54 Idem................................ Dehesa............................. Idem................................ 3 3 200 3 200 Idem 50 400 Idem 3 600
176 17*50 Idem................................ Mañidar.......................... Idem.......................... • 3 3 200 3 200 Idem 25 200 Idem 3 400177 5*89 Idem................................ Tapiñas de Abajo.. Idem................................ 3 3 3 3 3 3 10 80 80178 3*93 Idem................................ Idem de Arriba. . . Idem................................ 3 3 3 3 3 3 6 48 1 dem 48271 67*60 Mayorga......................... Toro.................................. Mayorga.................... ..... 3 3 3 3 3 3 80 640 Idem 3 640272 7*50 Idem................................ Valdecarros................... 3 3 12 3 18 Año 5 40 ídem 58273 6*70 Idem................................ Valdelasviña3. . . Idem................................ 3 3 12 3 18 Idem 4 32 Idem 50274 18*60 Idem................................ Valdemencia. . . Idem................................ 3 3 30 3 45 Idem 10 8U Tdem 3 95
275 12*80 Idem.......................... ......... Valdemuro..................... Idem.......................... ..... 3 3 16 3 12 l.°Julioá30 Septbre. 8 64 Idem 76276 76*40 Idem................................ Valdehermoso. . . . Idem................................ 3 3 120 3 90 Idem 50 400 Idem 3 490277 65*20

3íVl 7
Idem. . . . , . . Telilla.. ■ . Idem................................ 3 3 150 • 200 Idem 85 280 Idem 3 3 3 480Oi

23 330*95 Pesquera de Duero. . Landorrera.................... Pesquera de Duero. .
3

300 300 275
3

3

3

843*75
3

l.° Novbre.á30Junio
35
65

280
325

Idem 
|.° N. á30 J

3

U 90
3

8000
3

fiO
280

4018*75190 530*80 Olmedo............................ Dehesa............................. Olmedo............................ 3 3 4000 3 4000 Año 350 1750 l.° M. á 30 S
338 1*02 Piñei de Abajo.. . . Pozas (Las)..................... Piñei de Abajo.. . . 3 3 3 3 » » 1 8 Q
339 2*92 Idem................................ Pradillo (El).. . . . Idem................................ 3 3 3 3 3 3 3 24

O
O A

340 2*83 Idem................................ Tapiña............................. Idom................................ 3 3 3 3 3 3 3 24 94

341 3*80 Idem................................ Sau Roque...................... Idem................................ 3 3 3 3 3 3 4 32
85 13*56 Quintanilla Trigueros Prado de Abajo. . . Quiutanilla Trigueros 3 3 3 3 3 » 3

86 8*77 Idem. ............................. Idem de Arriba. . . Idem. ...... 3 3 490 10 100 15 Julio á 31 Enero 70 210 Año .'Tin
87 2*32 Idem................................ Idem do Fuente los Coreos. . . Idem................................ 3 3 3 3 3 3

72 140*00 Reales.............................. El Monte......................... Reales............................. 3 3 1030 28 1020 780 L y 20 C l.° Norbre á 30 Abril 110 440 1°. X. áBOS. 250 2760318 4*00 ídem................................ Piedro ............................. Idem................................ 3 * > 3 3 250 L j 8 C l.° Mayo á 30 Junio 3 3

319 9*00 Idem................................ Requejo........................... Idem................................ 3
> I » 3 3 3 3 , /

320 5*00! Idem. ...... Salinas............................. Idem................................ 3 » j 250 3 250 Año 130 390 Año 640 |321 9*00l Idem...........................J Vega................................. Idem................................| 3 * / 3 » 1
3 3 [ 3 I

3 3 3
• i

» i

Se aprovecharán por subasta 100 árboles aproiima- 
i, tasados en 1.20O pesetas.
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rante las estaciones indicadas.
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Los aprovechamientos eu los sitios señalados.

81 ganado pastará alternativamente en todos los

.. pastos do invierno, por subasta j retama, se 
aprovecharán por subasta 300 árboles aproxima
damente, tasados en 1.050 pesetas, 
ganado pastará alternativamente on todos lo» 

prados.
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oorrepondientes á los Concejales 
D. Aurelio Arias Blanco, D. Cipria
no Porrero García, D. Modesto Fer
nandez Lebrato y D. Juan Moro 
González, como procedentes de la 
elección de 5 de Diciembre d6 1911, 
en armonía á lo que preceptúa el ar
tículo 45 de la vigente Ley muui- 
oipal, haciéndose público este acuer
do en la forma que aquella disposi
ción determina.

El particular iuserio conviene con 
su original y para su publicación en 
el «Boletin Oficial» de esta provin
cia, expido la presente que con el 
V.° B.° del Señor Alcalde firmo en 
Bardal de la Loma á ouatro de Oc
tubre de mil novecientos quince.— 
El Secretario, Leovigildo Rodrí
guez.—V.° B.°, El Alcalde, Felipe 
Ares.

Núm. 2.445.
Don Manuel de la Fuente Miuguez, 

Secretario del A3’untamiento de 
este lugar de Booos.
Certifico: Que al folio cinco del 

libro de sesiones de las que cele
bra dicho Ayantamiento en el año 
actual, aparece una del día de ayer 
que entre otros contiene el siguien
te particular.—Por unanimidad se 
acuerda declarar tres vacantes ordi
narias para la renovación próxima 
de Concejales en este Municipio, 
para reemplazar á D. Apolinar Min- 
guez, D. Luciano Aguado y D. Fe
lipe Bombín, que les corresponde 
cesar en treinta y uno de Diciembre 
próximo y que se comunique este 
acuerdo al Exorno. Sr. Gobernador 
oivil de la provincia,eu cumplimien
to y á los efectos de la Real orden 
de 30 de Septiembre de 1913.

El particular inserto concuerda 
oon el original á que me remito y 
para que conste y su remisión al 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la 
provincia, expido la presente que 
firmo con el visto bueno del Sr. Al
calde en Booos á ouatro de Octubre 
de mil novecientos quince.—Manuel 
de la Fuente.—V.° B.° El Alcalde, 
Felipe Bombín.

1 ■! ■ 1 ........................ »
Núm. 2.415.

Don Elanterio del Cueto Perez, Se
cretario del Ayuutamiento de Mo
nasterio de Vega.

Certifico: Que en el libro de sesio
nes que lleva este Ayuutamiento en 
el año actual hay vuu particular en 
la sesión levantada el día veintiséis 
de Septiembre último que copiado 
literalmente 'dice:

Particular.—Dicho Sr. Presidente 
declaró abierto el acto dando cuenta 
de la Circular número 117, inserta 
en el «.Boletín Oficial* de la pro
vincia del veintitrés de Septiembre 
último y R. O. de treinta de Sep
tiembre de mil novecientos trece re
ferente á la renovación bienal de 
Concejales de este Municipio. Ente
rada la Corporación, ésta acordó por 
unanimidad deolarar cinco las va
cantes, cuatro ordinarias y una ex
traordinaria de Couoejales para la 
próximarenovacion bienaldel Ayun
tamiento, reducidas las ouatro ordi
narias al cesar en sus cargos como 
elegidos en mil novecientos once, los 
Concejales D. Andrés Gago, D. Feli
pe Perez, D. Manuel Ramos y D. Pe
dro Espinel Raposo, y la extraordina
ria producida por defunción de D. Se
bastian Pablos Paino, elegido en mil 
novecientos trece. Se acordó tam
bién hacer público este acuerdo en 
la forma ordinaria y remitir copia 
del mismo al Sr. Gobernador Civil 
para su publicación en el «Boletin 
Oficial» de la provincia. Con lo cual 
y no habieudo otros asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presideute dió por 
terminado el acto de que certifico.— 
Tomás Mazon, Andrés Gago, Pedro 
Espinel, Manuel Ramos, Felipe Pe
rez, Salvador Martínez, Eleuterio 
del Cueto.

Y pava que conste surta lo9 efec
tos legales yen cumplimiento de la 
Circular referida, expido la presen
te visada por el Sr. Alcalde en Mo
nasterio de Vega á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos quin
ce.—El Secretario, Eleuterio del 
Cueto.—V.° B.°, El Alcalde, Tomás 
Mazon.

RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES.

Núm. 2.421.

Don Franoisoo Toledano González,
Secretario del Ayuntamiento de
Almenara.
Certifioo: Que al folio veintisiete 

vuelto del libro de actas de las se
siones celebradas por este Ayunta
miento en el corriente año, se halla 
la de tres del actual, la cual copiada 
á la letra dice como sigue:

Sesión ordinaria del día 3 de Oc
tubre de 1915.—En el pueblo de 
Almenara á tres de Octubre de mil 
novecientos quince se reunieron en 
la Sala Capitularlos señox-es Conce
jales que al margen se expresan ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Martin Saiz Ramos al objeto de ce
lebrar la sesión ordinaria correspon
diente á este día siendo la hora de 
las diez señalada para dar principio 
á este acto y habiendo oonourrido 
niímero suficiente de Concejales pa
ra tomar acuerdo el Sr. Presidente 
declaró abierta la sesión.—•Actas.— 
Dada lectura por el infrasorito Se
cretario al acta de la sesión anterior 
quedó la misma aprobada. Seguida
mente por el Sr. Presidente se mani
festó que en virtud á lo dispuesto en 
el art.45 de la vigente ley municipal 
y la Real orden Circular del Minis
terio de la Gobernación fecha 30 de 
Septiembre de 1913 se hacía nece
sario proceder á deolarar las vacan
tes ordinarias y extraordinarias Je 
Concejales que en este Distrito mu
nicipal hayan de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal. Entera
dos los señoi’es Concejales de lo ex
puesto por su Presidente y tenieudo 
á la vista los antecedentes y datos 
obrantes en este Municipio,por una
nimidad acordaron declarar vacan
tes los cargos de Conoejales de don 
Martin Saiz Ramos, D. Eustaquio 
Gómez Ayuso y D. Pablo Reoio Sa
cristán, por ser los más antiguos en 
razón á haber sido proclamado^ 
con arreglo al art. 29de la Ley Elec
toral en dos de Noviembre de 1913, | 
sin que haya necesidad de cubrir 
ninguna vacante extraordinaria por 
no existir. No habiendo otros asun
tos de qué tratar, el Sr. Presidente 
levantó la sesión que firma con los 
señores Concejales de que yo el 
Secretario certifico.—Mártin Saiz, 
Joaquín Vai-a, Eustaquio Gómez, 
Zaoai-ías Martin, Pablo Recio, Vic
toriano Aguado y Francisco Tole
dano, Secretario.

El acta inserta concuerda fielmen
te con su oi’iginal á que me remito.
Y para que así conste al Sr. Gobei*- 
nador civil de esta provincia en 
cumplimiento á lo por dicha autori
dad ordenado en Circular fecha 22 
de Septiembre último, expido la 
presente visada por el Sr. Alcalde 
en Almenai’a á cinco de Octubre de 
mil novecientos quince.—Francisco 
Toledano.—v.° B.u, El Alcalde, Mar
tin Saiz.

Núm. 2.422.
Don Leovigildo Rodríguez Zamora,

Secretario del Ayuutamiento de
Parcial de la Loma, del que es Al
calde Presidente D. Felipe Ai-es
Porrero.
Certifico: Qne á los folios veinti

séis vuelto y veintisiete del libro de 
actas de las sesiones que oelebra es
ta Corporación,, se halla la del día de 
ayer que entre otros contiene el si
guiente particnlar.-3.° En conformi
dad con lo dispuesto en la R O. Cir
cular del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Septiembre de 1913, 
se acordó deolarar las cuatro vacan
tes ordinarias que han de ser some
tidas á la próxima renovación bienal

Núm. 2 408.
Don Estanislao Noriega Sanz, Se

cretario del Ayuntamiento de
Cubillas de Santa Marta.
Certifioo: Que eu la sesión ordina

ria celebrada por esta Corporación 
en el día tres de los corrientes, entre 
otros particulares hay uno que co
piado es como sigue: Se dió cuenta 
de la oircular número ciento dieci
siete del limo. Sr. Gobernador oivil 
de la provincia de fecha veintidós 
de Septiembre último, inserta en el 
Boletín del día siguiente y se acor
dó fijar las tres vacantes ordinarias 
que han de ser sometidas á Ja pró
xima reuovaoion bienal, siendo éstas 
prod acidas por los señoi'es Conce
jales de la elección de mil novecien
tos once, D. Rufino Fernandez Ba
rrado, D. Anastasio Torres Pifieto 
y D. Román Alonso Martin.—Se 
acordó asimismo remitir copia cer
tificada de este acuerdo al Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
su inserción en el «Boletín oficial* 
de la misma según se halla man
dado.

Es oopia de indicado particular y 
para que conste y surta sus efectos 
según esta prevenido, expido la pre
sente que firmo con el visto bueno 
del Sr. Alcalde en Cubillas de San
ta Marta á cuatro de Octubre de 
mil novecientos quince.—El Secre
tario, Estanislao Noriega.—Y.° B.® 
El Alcalde, Rufino F. Barredo.

Núm 2.409.

Don Mariano Gómez de Frutos, Se- 
oretario auxiliar del Ayuntamien
to de esta villa de Portillo.

Certifioo: Que á los folios cincuen
ta y ouatro vuelto y cincueuta y 
cinco del libro corriente de acuerdos 
del Ayuntamiento se encuentra el 
acta de la sesión celebrada con fecha 
dos del corriente que entre oti’os 
particulares comprende el que lite
ralmente copiado dice así:

Particular de acuerdo.—Por Se
cretaria se dió lectura de una Real 
orden circular del Ministerio de la 
Gobernación fecha 30 de Septiem
bre de mil novecientos trece en la 
que se ordena á loa Ayuntamientos 
que en conformidad á lo dispuesto 
en el artículo cuarenta y ciuco de la 
Ley municipal acuerden declarar 
las vacantes ordinarias que han de 
ser sometidas a la próxima renova
ción de Concejales.—El Ayunta
miento en su vista acordó declai’ar 
vacantes ordinarias que han de ser 
sometidas á la próxima renovación 
bienal de Concejales las siguientes:

Distrito de Portillo: Dos vacan
tes.—Corresponde cesar en sus car
gos á D. Jacinto Martínez Diez y 
D. Isidoro Martin Casado.

Distrito del Arrabal: Tres vacan
tes.—Corresponde oesar en sus car
gos á D. Gregorio Sauz y Sanz, don 
Juan Hernández de Bla# y D. Da
niel Vaca Sanz.

Que se remita certificación de 
este particular de acuerdo al Exce

lentísimo Sr. Gobernador oivil de 
la provincia y se anuncie al público 
en la forma acostumbrada en cum
plimiento y á los fines que la men
cionada Real orden determina.

El particular de acuerdo que qU6. 
da copiado, corresponde á la letra 

; con su original á que me refiero. Y 
para que couste eu oumplimiento de 
lo eu él mandado, pongo la presen
te que visada por el Sr Alcalde y 
sellada con el de este Ayuntamiento 
firmo en Portillo á uno de Octubre 
de mil novecientos quince.—Maria
no Gómez.—-V.® B.° El Alcalde, Ja. 
ointo Martínez.

Núm. 2.413.
Don Gabriel Diaz Villanueva, Secre

tario del Ayuntamiento de Quiu-
tanilia de Trigueros.

Certifioo: Que en el libro do actas 
de las sesiones que celebra este 
Ayuntamiento, se llalla la ordinaria 
celebrada con feoha tres del actual 
la cual entre otros particulares con- | 
tiene el siguiente: 2.® «Asimismo se 
dió conocimiento á la Corporación 
de la Circular número 117 del Go
bierno oivil de esta provincia, inser
ta en el Boletin número 218 del día 
23 de Septiembre último, y enterado 
el Ayuntamiento de la misma, y de 
la Real orden de 80 de Septiembre 
de 1913, por unanimidad, acordó de
clarar cuatro vacantes ordinarias, 
para la próxima renovación bienal 
del Ayuntamiento, producidas las 
cuatro al cesar en sus cargos como 
elegidos en 1911, los Conoejales don 
Ciríaco Manuel Perez, D. Atanaaio 
Fernandez Roldan, D. Prudencio j 
Merino CaiTasco y D. Abrahám Re
villa Ortega, acordándose hacer pú
blico este acuerdo en la forma or- 
diñaría y remitir nna copia certifi
cada del mismo al Sr. Gobernador 
oivil para su publicación en el «Bo- 
letiu Oficial» déla provincia.»

Y para que conste y surta efecto 
ante el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, para su publicación en el 
«Boletin Oficial» de la misma, expi
do la'presentóle ordeny con el visto 
bueno del Sx\ Alcalde que firmo en 
Qnintanilla de Trigueros á ouatro 
de Octubre de mil novecientos quin
ce.—El Secretario, Gabriel Díaz.—
V.° B.°, El Alcalde, Ciríaco Manuel.

Núm. 2.418.
Don Eduardo Martin Fuente, Se

cretario del Ayuntamiento de Rá
bano.
Certifico: Que eu la sesión ordina

ria celebrada por este Ayuntamien
to en el día veintiséis del actual y 
en cumplimiento de la circular nú
mero 117 del Gobierno oivil de esta 
provincia iuserta en ei «Boletín ofi- 
tiu oficial uúuiero 218 y enterado 
el Ayuntamiento de la misma por 
uuauimidad, acordó deolarar tres 
vacantes ordinaria» para la próxima 
renovación bienal del Ayuntamien
to, siendo estas producidas por los 
señores Concejales siguientes de ^ 
elección del año 1911: D. Mauricio 
Valdezate González, D. Teodoro 
Arranz Arenales y D. Leovigildo 
de la Fuente Burgoa. Se acordó tam
bién hacer público este aouerdo eu 
la forma ordinaria y remitir una 
copia del mismo al Sr. Gobernador 
civil para su publicación en el «Bo
letín oficial».

Y para que conste expido la pre
sente qne coa el visto bueno del se
ñor Alcalde firmo en Rábano a 
treinta de Septiembre de mil nove
cientos quince.—Eduardo Martin.
—V.® B.® El Alcalde, Andrés Arri
bas.________________ — 9
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